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REGIÓN S/ US$
ICA 0.00 337.50
JUNIN 0.00 1,674.98
LA LIBERTAD 322.00 0.00
LAMBAYEQUE 0.00 125.00
LIMA 0.00 910.92
LORETO 0.00 863.02
MADRE DE DIOS 691.14 50.00
MOQUEGUA 0.00 462.50
PASCO 0.00 162.50
PIURA 0.00 1,075.00
PUNO 0.00 432.43
SAN MARTIN 0.00 451.50
TACNA 0.00 450.00
TOTAL GOBIERNOS REGIONALES 1,069.17 8,852.75
Nº Gobiernos Regionales 19

2121413-1

ORGANISMOS AUTONOMOS

MINISTERIO PUBLICO

Designan representante titular, así 
como Primera y Segundo Suplentes 
representantes del Ministerio Público ante 
el Jurado Nacional de Elecciones

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA DE 
FISCALES SUPREMOS
Nº 129-2022-MP-FN-JFS

Lima, 3 de noviembre de 2022

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Mediante Oficio Nº 005369-2022-MP-FN-SEGFIN, 
de fecha 27 de octubre de 2022, la Secretaría General 
de la Fiscalía de la Nación, en atención a la invitación 
cursada por el Presidente de la Junta Nacional de Justicia 
a la ceremonia de proclamación y juramentación de la 
señora Delia Milagros Espinoza Valenzuela como Fiscal 
Supremo Titular, solicitó opinión a las áreas competentes 
a efectos de proceder con el trámite correspondiente para 
la designación de la referida magistrada.

En ese sentido, se recibió el Oficio Nº 005369-2022-MP-
FN-SEGFIN, mediante el cual la Secretaría General 
de la Fiscalía de la Nación hace de conocimiento el 
Oficio Nº 1294-2022-MP-FN-OGASEJ, remitido por la 
Oficina de Asesoría Jurídica, el mismo que adjunta el 
Informe Nº 149-2022-MP-FN-OGPHU y el Oficio Nº 
6834-2022-MP-FN-OREF, procedentes de la Oficina 
General de Potencial Humano y de la Oficina de Registro 
y Evaluación de Fiscales, respectivamente, para los fines 
correspondientes. 

  El Oficio Nº 1294-2022-MP-FN-OGASEJ, emitido 
por la Oficina General de Asesoría Jurídica, emite 
opinión señalando que “este Despacho considera que 
la designación de una Fiscal Supremo Provisional, en 
la plaza vacante de Miembro Titular representante del 
Ministerio Público ante el Jurado Nacional de Elecciones, 
puede ser sustituida a través del nombramiento, elección 
y designación de Dra. Delia Milagros Espinoza Valenzuela 
al cargo de Fiscal Suprema Titular”.

La Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales, a 
través del Oficio Nº 006834-2022-MP-FN-OREF, precisa 
que a la fecha el Ministerio Público cuenta con cinco 
(05) plazas de Fiscales Supremos Titulares, refiriendo 
que cuatro (04) de ellas ya cuentan con titulares y una 

se encuentra vacante, pero está siendo ocupada por una 
Fiscal Suprema Provisional, la señora magistrada Martha 
Elizabeth Maisch Molina; lo que debe tenerse en cuenta 
para los fines respectivos.

El numeral 2) del artículo 179° de la Constitución 
Política del Perú establece la conformación del Pleno del 
Jurado Nacional de Elecciones; asimismo, los artículos 
10°, inciso b), y 11° de la Ley No 26486, Ley Orgánica 
del Jurado Nacional de Elecciones; y el artículo 62, 
numeral 3), del Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica 
del Ministerio Público, faculta la elección a través de la 
Junta de Fiscales Supremos del representante titular y 
representantes suplentes del Ministerio Público ante el 
Jurado Nacional de Elecciones.

En atención a lo expuesto precedentemente, 
mediante Resolución de Junta de Fiscales Supremos  
Nº 069-2021-MP-FN-JFS, de fecha 27 de noviembre de 
2021, se designó a la doctora Martha Elizabeth Maisch 
Molina, Fiscal Suprema Provisional, como miembro 
titular representante del Ministerio Público ante el 
Jurado Nacional de Elecciones;  mientras que, mediante 
Resolución Nº 1224-2022-JNJ, de fecha 21 de octubre de 
2022, la Junta Nacional de Justicia nombró a la doctora 
Delia Milagros Espinoza Valenzuela como Fiscal Suprema 
Titular. 

En ese contexto, se trae a colación lo establecido 
por la Ley Nº 29393, que modifica el artículo 5 de la Ley 
Nº 27362, que señala: “[…] Los fiscales provisionales 
pueden asumir función de representación sólo ante 
órganos que administran justicia hasta la designación de 
los titulares”; en ese sentido, a la fecha se cuenta con 
el total de los Fiscales Supremos Titulares; por lo que 
la representación del Ministerio Público ante el Jurado 
Nacional de Elecciones debe recaer en uno de ellos. 
En consecuencia, corresponde que se proceda con la 
elección y designación del representante titular ante dicho 
órgano colegiado encargado de administrar justicia en 
materia electoral.

Por lo tanto, mediante Acuerdo Nº 6194 adoptado 
en Sesión Ordinaria de Junta de Fiscales Supremos 
de fecha 03 de noviembre de 2022, se aprobó dar por 
concluida la designación de la Fiscal Martha Elizabeth 
Maisch Molina, Fiscal Suprema Provisional, como 
representante del Ministerio Público ante el Jurado 
Nacional de Elecciones. Asimismo, se eligió en votación 
secreta y por unanimidad, con la dispensa de la lectura y 
aprobación del acta a la doctora Delia Milagros Espinoza 
Valenzuela, Fiscal Suprema Titular, como representante 
Titular del Ministerio Público ante el Jurado Nacional de 
Elecciones 

Que, en uso de las atribuciones conferidas por el 
Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio 
Público;

RESUELVE:

Artículo Primero.- DAR POR CONCLUIDA la 
designación de la doctora Martha Elizabeth Maisch 
Molina, Fiscal Suprema Provisional, como representante 
titular del Ministerio Público ante el Jurado Nacional de 
Elecciones, dispuesta mediante Resolución de la Junta de 
Fiscales Supremos Nº 069-2021-MP-FN-JFS, de fecha 27 
de noviembre de 2021.

Artículo Segundo.- DESIGNAR a la doctora Delia 
Milagros Espinoza Valenzuela, Fiscal Suprema Titular, 
como representante titular del Ministerio Público ante el 
Jurado Nacional de Elecciones.

Artículo Tercero.- DESIGNAR a la doctora Zoraida 
Ávalos Rivera, Fiscal Suprema Titular en la Segunda 
Fiscalía Suprema en lo Penal, como Primera Suplente 
representante del Ministerio Público ante el Jurado 
Nacional de Elecciones.

Artículo Cuarto.- DESIGNAR al doctor Pablo 
Sánchez Velarde, Fiscal Supremo Titular en la Primera 
Fiscalía Suprema en lo Penal, como Segundo Suplente 
representante del Ministerio Público ante el Jurado 
Nacional de Elecciones.

Artículo Quinto.- Hacer de conocimiento la Presente 
Resolución al Presidente del Congreso de la República, 
al Presidente del Jurado Nacional de Elecciones, a la 
Junta Nacional de Justicia, a la Secretaría General, a la 
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Gerencia General, a la Gerencia Central de Potencial 
Humano, a la Oficina de Registro y Evaluación de Fiscales 
y a los señores Fiscales Supremos mencionados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LIZ PATRICIA BENAVIDES VARGAS
Fiscal de la Nación
Presidenta de la Junta de Fiscales Supremos

2121504-1

Dan por concluida designación de fiscal en 
el Despacho de la Fiscalía Superior Penal 
de la Segunda Fiscalía Corporativa Penal de 
Santiago de Surco-Barranco

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 2325-2022-MP-FN

Lima, 3 de noviembre de 2022

VISTA:

La Resolución de la Junta Nacional de Justicia Nº 
1224-2022-JNJ, de fecha 21 de octubre de 2022.

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución de vista, emitida por la 
Junta Nacional de Justicia, en el marco de la Convocatoria 
Nº 004-2021-SN/JNJ, se nombró a la doctora Delia 
Milagros Espinoza Valenzuela, como Fiscal Suprema 
Titular del Ministerio Público.

Que, con fecha 02 de noviembre de 2022, la Junta 
Nacional de Justicia proclamó, juramentó y entregó 
su título de nombramiento a la doctora Delia Milagros 
Espinoza Valenzuela, al cargo de Fiscal Suprema Titular.

Que, a través de la Resolución de la Junta de Fiscales 
Supremos Nº 129-2022-MP-FN-JFS, de fecha 03 de 
noviembre de 2022, emitida en virtud al Acuerdo Nº 
6194, adoptado en Sesión Ordinaria de Junta de Fiscales 
Supremos, se aprobó, entre otros, designar a la doctora 
Delia Milagros Espinoza Valenzuela, Fiscal Suprema 
Titular, como representante titular del Ministerio Público 
ante el Jurado Nacional de Elecciones.

Que, la Fiscal de la Nación como titular de la Institución 
es la responsable de dirigir, orientar y reformular la política 
del Ministerio Público; por lo que, resulta necesario emitir 
el acto resolutivo correspondiente, dando por concluida la 
designación de la magistrada en mención, en el cargo que  
se encontraba ocupando, a fin de que asuma el cargo de 
representante titular del Ministerio Público ante el Jurado 
Nacional de Elecciones.

Que, estando a lo expuesto y en el ejercicio de las 
facultades conferidas por el artículo 158º de la Constitución 
Política del Estado y el artículo 64º del Decreto Legislativo 
Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluida la designación 
de la doctora Delia Milagros Espinoza Valenzuela, 
Fiscal Superior Titular Penal de Lima, Distrito Fiscal de 
Lima, actualmente Distrito Fiscal de Lima Centro, en el 
Despacho de la Fiscalía Superior Penal de la Segunda 
Fiscalía Corporativa Penal de Santiago de Surco-
Barranco, materia de la Resolución de la Fiscalía de la 
Nación Nº 1098-2022-MP-FN, de fecha 14 de junio de 
2022.
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